
 

 Cómo tramitar DaVid, documentación necesaria  

1º La solicitud puede hacerse  
a. de modo presencial en las oficinas de NASUVINSA 

previa cita en el teléfono 948 012 012,  
b. o de forma telemática, para lo cual es necesario un 

certificado digital o usar el sistema de 
identificación NIF+PIN de Hacienda. 

La solicitud deberá realizarse en David - navarra.es. 

2º ¿Cómo obtengo el PIN de Hacienda Tributaria de Navarra 
para poder solicitar DaVid? 

Se puede solicitar de manera sencilla y gratuita pinchando aquí, y la 
Hacienda Tributaria de Navarra lo envía al domicilio. 

 
3º ¿Qué documentación debo aportar? 

NINGUNA. No obstante es conveniente tener a mano el contrato de 
arrendamiento, dado que deberás conocer e indicar algunos datos, 
principalmente los siguientes (además de tus datos personales, económicos 
y familiares en su caso): 

- Dirección de la vivienda arrendada y número de dormitorios de la misma. 
- NIF y nombre del arrendador. 
- Fecha de inicio del contrato, renta mensual pagada. 
- Número de cuenta bancaria de persona inquilina y arrendadora. 

 
4º ¿Qué hago después de presentar la solicitud? 

Esperar a que la solicitud sea tramitada y aprobada, lo cual se te 
notificará vía correo electrónico. 

5º ¿Qué hago después de aprobarse mi solicitud? 

Deberás presentar los justificantes bancarios de pago, adjuntándolos 
de forma telemática. 

 

4 sencillos pasos para solicitar DaVid. Sigue leyendo para 
averiguar cuáles son. 

4 sencillos pasos para solicitar DaVid 

http://www.navarra.es/home_es/Temas/Vivienda/Ciudadanos/Ayudas+y+subvenciones/David/
http://www.navarra.es/home_es/Servicios/ficha/3096/Gestion-del-PIN


 Paso 1: identifica la vivienda arrendada.  

Es obligatorio indicar el número de dormitorios, y para 
poder admitirse la solicitud debe obtenerse una referencia 
catastral (se obtiene de forma automática tras introducir los 
datos de la dirección de la vivienda)  

Si no obtienes la referencia catastral, ponte en contacto con nosotros 
en davidvivienda@navarra.es 

 

 

mailto:davidvivienda@navarra.es


 
 Paso 2: cumplimenta tus datos.  

Es obligatorio indicar un número de teléfono, una 
dirección de correo electrónico. Tu edad (fecha de nacimiento) 
y descendientes deberían mostrarse de manera automática. 
También tus ingresos, según datos de la Hacienda Tributaria 
de Navarra. Lo mismo para los datos de la persona o personas 
con la que suscribiste tu solicitud para el Censo de 
solicitantes de vivienda protegida. 

Si tus ingresos provienen del extranjero, o realizaste tu declaración de 
renta en otra Comunidad Autónoma, puedes ponerte en contacto con 
nosotros en davidvivienda@navarra.es 

 

 

mailto:davidvivienda@navarra.es


 
Paso 3: identifica a la persona arrendadora. 

Es obligatorio introducir el NIF y el nombre y apellidos de 
la persona arrendadora.  

Es voluntario indicar su teléfono y/o correo electrónico.  

Se puede introducir CIF y razón social si el arrendador es una persona 
jurídica o empresa. 

 

 

 



 
Paso 4: datos del contrato de alquiler. 

Aquí se piden los datos de la fecha del contrato y número 
de titulares del mismo, la renta mensual actual (sin incluir 
gastos de comunidad o similares), y la identificación de las 
cuentas bancarias de cargo y abono de la renta (desde qué 
cuenta se paga la renta, y a qué cuenta se paga) 

 

 

 

Antes de finalizar recuerda firmar las cláusulas de protección de datos. 

YA HAS SOLICITADO DaVid. 

En breves días recibirás una respuesta a tu solicitud. 

Una vez realizada la solicitud, ya puedes aportar 
telemáticamente los justificantes bancarios del pago de la 
renta. 

 


